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7, de Sevilla, no teniéndose de él noticias desde
1936, ignorándose su paradero. Lo que se hace
público para los que tengan noticias de su existencia
puedan ponerlos en conocimiento del Juzgado y
ser oídos.

Dado en Sevilla a 16 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.—El
Secretario.—22.987. 1.a 5-5-1998

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 208/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña
Pilar Vila Cañas, en representación de Banco Cen-
tral Hispanoamericano, contra don Manuel Medina
Reaza, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados don Manuel Medina Reaza y doña
Marcelina Lasso Avilés:

Vivienda unifamiliar señalada con el número 76,
con frente a calle particular de la urbanización. Se
compone de dos plantas, baja y alta, comunicadas
interiormente por escalera. La planta baja consta
de porche-garaje, vestíbulo, aseo, salita, salón-co-
medor, cocina y patio. Y la planta alta, de vestíbulo,
cuatro dormitorios y terraza. En la azotea tiene un
trastero. Tiene una superficie construida de 157
metros cuadrados. El resto de la parcela no cons-
truido está destinado a jardín. Sus linderos son los
correspondientes a la parcela en la que está cons-
truida. Parcela número 76-J derecha, del plano de
parcelación de la urbanización, en Ginés. Ocupa
una superficie de 136 metros cuadrados. Tiene su
frente a calle particular de la urbanización, y linda:
Por la derecha, entrando, con las parcelas 78-I
izquierda y 80; por la izquierda, con la parcela 74-C
izquierda, y por el fondo, con parcela 82.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en edificio «Viapol», sin núme-
ro, el día 26 de junio de 1998, a las once horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 24.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran el tipo fijado para la subasta.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar

la segunda el día 24 de julio de 1998, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 24 de septiembre de 1998, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Sevilla a 3 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—22.986.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera número 1 de
Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 910/1997,
promovidos por la Procuradora doña María Dolores
Flores Crocci, en representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Gerhijos,
Sociedad Limitada», se saca en pública subasta, por
las veces que se dirá y término de veinte días cada
una de ellas, la finca especialmente hipotecada que
al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 22 de julio
de 1998, a las once treinta horas, al tipo del precio
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
que al final se expresa; no concurriendo postores,
se señala por segunda vez el día 23 de septiembre
de 1998, con el tipo de tasación del 75 por 100;
no habiendo postores de la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre
de 1998; celebrándose, en su caso, estas dos últimas
a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta,
el 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar en
la cuenta del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», cuenta número 3997000018091097, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber efectuado la consignación en
el establecimiento antes indicado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá

postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser halladas en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Bienes que salen a subasta

Finca integrante del edificio denominado edificios
«Gran Plaza», sito en la denominada Gran Plaza,
hoy Capitán Santiago Cortés, esquina a la avenida
de Eduardo Dato, en el barrio de Nervión, de la
ciudad de Sevilla:

Número 38. Piso vivienda, tipo B, correspon-
diente a la escalera número 1, planta tercera, situado
a la izquierda, según se desembarca de la escalera
en la planta. Tiene una superficie construida de 157
metros 27 decímetros cuadrados. Se compone de
distribuidor, vestíbulo de entrada, salón-comedor,
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y cocina
con puerta de servicios que da al vestíbulo de la
planta. Linda: Por la derecha, entrando, con Gran
Plaza; izquierda, con piso vivienda tipo A de su
misma planta, de la escalera número 2, y por el
fondo, con la avenida de Eduardo Dato. Cuota:
2,598 por 100.

Se encuentra pendiente de inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad número 12 de Sevilla, estándolo
su antecedente en dicho Registro, al tomo 2.540,
libro 361-3, folio 173, finca registral número 17.252,
inscripción cuarta.

Tipo: 22.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 25 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—El
Secretario.—23.117.

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María Remedios Gálvez Cano, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 318/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Rafael García
Rueda y doña Aránzazu Ortega Soriano, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 9 de junio de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3113, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Finca número 22.474. Inscrita al tomo 699,

libro 605, folio 69.
Tipo de subasta, 9.000.000 de pesetas.

Dado en Torremolinos a 5 de marzo de 1998.—La
Juez, María Remedios Gálvez Cano.—El Secreta-
rio.—23.114.$

ÚBEDA

Edicto

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Úbeda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 245/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja Provincial de Ahorros
de Jaén, contra don José Jiménez Ballesteros y doña
Carmen Ballesteros Ballesteros Rodríguez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 11
de junio de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2079, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana.—Finca registral número 45.767, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Úbeda,
libro 686, tomo 1.552, folio 8, inscripción primera.

Situada en calle Valdecanales, sin número, Úbeda,
con una superficie 1.331 metros cuadrados, consta
en el Registro como propiedad de los demandados;
se valora a efectos de subasta en 7.320.500 pesetas.

2. Rústica.—Mitad indivisa, finca registral
número 39.554, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Úbeda, libro 641, tomo 1.459, folio 181,
inscripción primera.

Situada en el Cortijo del Guadalquivir, paraje
Puente Viejo, con superficie de 2 hectáreas 47 áreas
57 centiáreas, equivalente a 24.757 metros cuadra-
dos. Propiedad de don José Jiménez Mendoza. Por
tanto, se saca a subasta la mitad indivisa, y el valor
de la misma es de 2.475.700 pesetas.

Dado en Úbeda a 1 de abril de 1998.—El Juez,
Antonio Francisco Mateo Santos.—El Secreta-
rio.—23.067.$

VALDEMORO

Edicto

En virtud de lo dispuesto por doña Ana Mercedes
Merino Melara, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su
partido, por el presente se cita a don José Ferrero
Ortiz y don Jesús Ángel Bravo de Lamo, en calidad
de denunciantes, y que se encuentran en paradero
desconocido, para que, con las pruebas que tengan,
documentales y testificales, comparezcan en este
Juzgado, sito en la calle Estrella de Elola, sin núme-
ro, el día 1 de junio de 1998, a las once quince
horas, para la celebración del juicio de faltas núme-
ro 13/1998-M, sobre accidente de circulación, aper-
cibiéndoles que, de no comparecer ni alegar justa
causa, les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, pudiendo, asimismo, ser asistido de Letrado.

Podrán los denunciantes que residan fuera de este
término municipal dirigir escrito al Juzgado en su
defensa y apoderar persona que presente en el acto
del juicio las pruebas de descargo que tengan, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de cédula de citación en legal
forma a los expresados don José Ferrero Ortiz y
don Jesús Ángel Bravo de Lamo, y con inserción
en el «Boletín Oficial del Estado», expido la presente
a 21 de abril de 1998.—La Secretaria.—22.915-E.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo, número 26/1995, a ins-
tancias de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante (Bancaja), contra doña Amparo Laliga
Lahuerta y «Comercial Poblabona, Sociedad Limi-
tada», y, en ejecución de sentencia dictada en ellos,
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados
a los demandados, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad que se dirá. Cuyo remate tendrá

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Navarro Reverter (edificio Juzgados),
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de junio de 1998,
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 16 de julio de 1998, a las doce
treinta horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 17 de septiembre de 1998,
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de
los respectivos tipos de licitación; que las subastas
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que
sólo el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder
a un tercero; que, a instancias del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate; que
para el caso de suspenderse cualquiera de las subas-
tas señaladas por fuerza mayor o por cualquier otra
causa, se entenderán respectivamente señaladas para
el día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora;
el presente edicto se hace extensivo para notificación
de los señalamientos a los demandados, dada su
rebeldía.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

Lote primero.—Vivienda en quinta planta alta,
interior, puerta 30, en avenida Giorgeta, número 46,
de Valencia, del Registro de la Propiedad número 7
de Valencia, tomo 1.047, libro 126, folio 229, finca
10.857. Valorada en 2.412.000 pesetas.

Lote segundo.—Vivienda en tercera planta alta,
en Valencia, calle Amparo Iturbi, número 35, del
Registro de la Propiedad número 7, tomo 926,
libro 103, folio 209, finca 8.255. Valorada en
2.607.000 pesetas.

Lote tercero.—Vivienda en calle Amparo Iturbi,
de Valencia, número 25-17, del Registro de la Pro-
piedad número 7 de Valencia, al tomo 926,
libro 103, folio 233, finca 8.267. Valorada en
2.885.200 pesetas.

Lote cuarto.—Vivienda en calle Pianista Amparo
Iturbi, número 35-4, del Registro de la Propiedad
número 7 de Valencia, finca 8.254. Valorada en
2.630.100 pesetas.

Dado en Valencia a 14 de abril de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—26.039-54.

$

VALENCIA

Edicto

Doña María Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario,
número 163/1998, promovidos por Caja de Ahorros


